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La COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES acordó solicitar a esa Secretaría de Estado, 

tener a bien, informar sobre el plan de descontaminación ambiental de las 

comunas de Talca y Maule, toda vez que es el único en Chile que prohíbe 

la práctica deportiva en todas sus fases, es decir, alerta, preemergencia y 

emergencia. Al respecto, analice la posibilidad de modificar el decreto 

correspondiente, equiparando los planes de descontaminación a nivel 

nacional.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento 

de US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su 

Presidente, diputado Daniel Melo Contreras.

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE, SEÑORA MAISA ROJAS 
CORRADI.
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